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REFERENCIA: 2018-00303 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: DANIELA ALEXANDRA GONZALEZ 

RINCON cesionaria del BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADA: CAROLINA CLINGER MOSCOSO   

 

 

Atendiendo el poder que antecede, signado por la demandante 

DANIELA ALEXANDRA GONZALEZ, dentro del proceso de la 

referencia, téngase al Dr. NESTOR ADOLFO AGUIRRE MEJIA, 

portador de la cédula de ciudadanía Nro. 4.419.024, y T.P. Nro. 

72640 del C. S de la Judicatura., como su apoderado judicial, 

conforme al escrito que antecede de conformidad con lo 

establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, y conforme a la solicitud de terminación, 

considera este Operador Judicial que se hace necesario que la 

parte demandante, aclare bajo qué tipo de terminación desea 

finiquitar el presente asunto, y en el evento en que sea por 

pago, debe indicar si dentro del mismo se encuentran incluidas 

las costas procesales, para lo cual se le concede un término 

de 3 días siguientes a la notificación por Estado de este 

proveído.-  

  

Una vez, se cumpla con lo anterior, se procederá a decidir lo 

pertinente a la terminación que indique la parte requerida.- 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
 

GAT 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ___  DEL 

26 DE ENERO DE 2021 
 

 

EDISON RIVERA ROBLES  
S E C R E T A R I O 
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